	[image: image1.png]


  [image: image2.png]Comunidad de Madrid



                                                  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

	

	

	I.E.S. EL ÁLAMO                C/ Paseo del Olivar 62  - Tfno.:   91 8104133  - Fax: 91 8122113             28607 – EL ÁLAMO (MADRID)

	

	


I PREMIO A LA PARTICIPACIÓN Y A LA SOLIDARIDAD  

“EL ÁLAMO GES”

El Grupo Específico Singular del IES “El Álamo” convoca el primer premio a la participación y a la solidaridad entre los estudiantes de la enseñanza obligatoria (EDUCACIÓN PRIMARIA Y E.S.O.) que estudian en España.

Se pretenden reconocer el trabajo de un alumno o alumna que  ayude a sus compañeros y compañeras de forma altruista y generosa, que participe en las actividades del centro y que presente una trayectoria solidaria con todas las personas que le rodean.

El premio que no se podrá cobrar en metálico esta valorado en 600 euros y constará de tres tarjetas regalo de 200 euros cada una que se podrán canjear por: 

Material deportivo en “DECATHLON”  (200 euros)

Material informático en “MEDIA MARKT” (200 euros)
Librería y material educativo en “EL CORTE INGLÉS”  (200 euros)

Los premios se concederán a propuesta de cualquier grupo de alumnos o alumnas, sin que sea posible que el alumnado lo solicite para sí mismo. La propuesta se acompañará de una memoria explicativa en la que deberá constar: 

1. Nombre, apellidos, dirección y teléfono de la persona propuesta, así como el grupo y el centro educativo al que pertenece. (dirección y teléfono del centro)

2. Nombre y apellidos de cada uno de los alumnos y alumnas que realizan la propuesta.

3. Nombre del profesor o profesora que avala la propuesta y un e-mail del mismo

4. Motivos por los que presentan al citado alumno o alumna al premio.

La propuesta se enviará a la siguiente dirección de correo electrónico:  ieselalamo@gmail.com indicando en el “asunto”: 

“Premio a la participación y a la solidaridad EL ALAMO GES”

La propuesta podrá ser enviada hasta el 31 de mayo de 2.008 

El jurado estará compuesto por un representante de los siguientes estamentos: 

· El Ministerio de Educación y Ciencia

· La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, 

· El Ayuntamiento de “El Álamo”, 

· El Equipo Directivo del IES “El Álamo”, 

· El Consejo Escolar del Instituto

· La Junta de Delegados, 

· Los alumnos del  G.E.S. 

· El Equipo Docente del G.E.S. 

El premio se entregará en la segunda quincena de junio. 

Las decisiones se llevarán a cabo por unanimidad y sin que el Jurado pueda declarar el Premio desierto.

Una vez fallado el Premio se dará a conocer a través de la Web del GES.

Estas bases del premio están recogidas en la Web del GES del IES ÉL ÁLAMO:  
http://ieselalamoges.blogspot.com


































